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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Interpretar las características de una dramaturgia y una escenografía establecida para un 
espectáculo en vivo, atendiendo a los criterios históricos, de estilo, de género y necesidades 
técnicas y de producción, para efectuar el proyecto técnico acorde a esos condicionantes. 

 

IC1.1 Los criterios artísticos y de estilo que conforman el proyecto escénico se sintetizan 
estableciendo, en la relación diaria de trabajo, un diálogo con todos los componentes del 
equipo artístico, tanto en los niveles de creadores como de artistas intérpretes para ejecutar 
sus instrucciones en el contexto artístico de la producción. 

IC1.2 La identificación de los criterios a partir de los que se desarrolla el proyecto escénico, el 
espacio escénico y los condicionantes técnicos a montar y mutar se realiza, estableciendo un 
diálogo con el personal de escenografía y dirección para hacer una valoración de las 
posibilidades y aportar soluciones a los problemas técnicos y artísticos, teniendo en cuenta: 

 - Las características propias y condicionantes artísticos y técnicos de la creación en la que se 
trabaja, según se trate de artes escénicas, música, eventos, actos diversos, exhibiciones, 
entre otros. 

 - La seguridad del público, artistas y técnicos. 

 - Los condicionantes económicos de la producción. 

 - Los criterios de producción y modelos de explotación de espectáculos. 
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 - La función de cada una de las partes que componen la geografía del teatro o local de 

exhibición de espectáculos, atendiendo a los criterios históricos y funcionales de su 
construcción y las instalaciones técnicas de que dispone. 

 - Los condicionantes técnicos de los espacios no preparados para la representación (aire libre, 
espacios singulares, históricos, entre otros). 

IC1.3 Las normas relativas a la seguridad del público, de los artistas y de los trabajadores que 
afectan a su especialidad se determinan conjugando el espíritu y finalidad de dichas normas 
con la finalidad artística de la representación para garantizar la seguridad de todos los 
implicados. 

IC1.4 El proyecto técnico se configura con la documentación técnica, la memoria visual y las 
informaciones de referencia visuales (fotografías, videos) para garantizar el mantenimiento 
y la reproducción de la escenografía a través del tiempo y cambios de emplazamiento. 

 

EC2 Adaptar el montaje del proyecto escénico a un nuevo espacio, teniendo en cuenta los 
condicionantes artísticos y técnicos para mantener la fidelidad del proyecto escénico en 
condiciones cambiantes de representación. 

 

IC2.1 La adaptación del proyecto escénico a las características técnicas, de espacio y 
equipamientos disponibles en el nuevo local de representación se realiza a partir de su 
comprensión y de la documentación obtenida del proyecto escénico original, teniendo en 
cuenta los condicionantes artísticos, técnicos, de seguridad y de producción, incorporando 
las modificaciones que se precisen como respuesta a las necesidades de los otros colectivos 
técnicos o artísticos y trabajando en equipo para garantizar que el espectáculo que se va a 
ofrecer se mantenga dentro de los parámetros establecidos a pesar del cambio de local de 
representación. 

IC2.2 La documentación adaptada al nuevo espacio se realiza y se proporciona a los responsables 
del mismo, pactando con los demás colectivos implicados las modificaciones realizadas que 
les incumban, para favorecer la organización interna del espacio de acogida y de la propia 
compañía. 

IC2.3 Los accesorios, mecanismos, fungibles y demás elementos vinculados a la especialidad 
técnica se reestructuran, corrigen, retocan y reponen, dirigiendo o realizando, en su caso, las 
adaptaciones pertinentes, atendiendo a los condicionantes de seguridad, a las características 
materiales y constructivas de los elementos escenográficos y al juego escénico que han de 
realizar para garantizar en todo momento la seguridad y eficacia del montaje y la fidelidad al 
proyecto escénico. 

IC2.4 El juego escénico (mutaciones, efectos, entre otros) se adecua a las nuevas condiciones, 
realizando las adaptaciones pertinentes antes del desplazamiento, o "in situ" si así se 
determina, atendiendo a las necesidades de los artistas y otros colectivos, así como a los 
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condicionantes de seguridad, y adaptando las tareas a realizar durante la función para 
efectuar el evento con fidelidad al proyecto artístico. 

IC2.5 Las modificaciones efectuadas en el juego escénico se documentan y comunican a los 
implicados, utilizando comunicación verbal o escrita según los usos profesionales 
establecidos para tales circunstancias, para que los ensayos y la función se desarrollen según 
lo previsto. 

IC2.6 Los aspectos sobre riesgos laborales relativos a su especialidad se coordinan con antelación 
suficiente entre todos los implicados en el proceso de montaje, incorporando el espíritu y 
finalidad de las normas y procedimientos establecidos, para garantizar la seguridad de todos 
los implicados. 

IC2.7 Los datos técnicos del local de acogida, para realizar la adaptación del montaje del proyecto 
escénico, se recaban de los responsables, estableciendo una relación de colaboración mutua 
y una estrategia de negociación, intercambiando las informaciones documentalmente y 
utilizando las tecnologías de la comunicación e información para llevar a la práctica la 
adaptación de acuerdo a lo establecido. 

 

EC3 Elaborar el proyecto de escenografía y adecuación de espacio escénico de pequeñas 
producciones en las que no existe la figura del personal de escenografía, aplicando 
conceptos escenográficos acordes con las necesidades técnicas, artísticas y de producción 
para llevar a cabo el espectáculo. 

 

IC3.1 El análisis de la obra, libreto o guion del espectáculo o evento se realiza deduciendo las 
necesidades del espacio escénico, los decorados, el vestuario, las mutaciones, y la circulación 
de las personas dentro y fuera del espacio escénico, entre otros, para hacer posible el 
espectáculo según las necesidades artísticas y el guion establecido. 

IC3.2 La documentación (planos, listados, entre otros) se genera según formato establecido para 
proporcionar la información a los implicados en la producción con los que se relaciona. 

IC3.3 El número y las características de los recursos técnicos y humanos para el montaje, la 
elaboración de las mutaciones y efectos se especifican, teniendo en cuenta los 
condicionantes técnicos del local de representación, la calidad final del producto, la 
operatividad y coste para determinar la viabilidad del proyecto escenográfico. 

IC3.4 La planificación de tareas y tiempos se realiza estableciendo las responsabilidades de su 
ejecución, cumpliendo en todo momento con la normativa aplicable sobre prevención de 
riesgos laborales y las buenas prácticas profesionales para asegurar el cumplimiento de los 
parámetros artísticos, técnicos y económicos de la producción. 

IC3.5 Las técnicas de cada especialidad se determinan a partir de las características de los 
diferentes tipos de equipamiento, materiales, utensilios, accesorios, mecanismos, entre 
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otros, y atendiendo a las buenas prácticas profesionales para obtener el resultado esperado 
y garantizar la seguridad y el uso de equipos e instalaciones. 

IC3.6 Los plazos de entregas se determinan ajustándose al plan de producción acordado para no 
entorpecer el trabajo de los demás colectivos artísticos y técnicos implicados. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Actividad significativa 
 

Medios de producción 
Elementos de utilería y accesorios. Equipos de tramoya. Máquinas de efectos sonoros. Equipos, 
maquinaria, herramientas y utensilios propios de un taller de construcción (soldadura, pintura, carpintería 
de metal y hierro, material de bellas artes, tintes y estampación, entre otros). Equipos de suspensión y 
elevación, manuales, mecánicos, electromecánicos, hidráulicos, entre otros. Varas manuales, 
contrapesadas, motorizadas, entre otros, y motores y aparatos de elevación puntuales, entre otros. 
Equipos de trabajo en altura y elevación (elevadores personales). Equipos de ofimática y representación 
gráfica. Intercomunicadores, equipos de seguimiento y circuito cerrado de televisión. 
 

Información utilizada o generada 
Guion. Libreto. Partitura. Proyecto escenográfico y de figurín (planos y diseños). Documentación visual de 
referencia. Información histórica y artística. Plano de implantación. Listado de materiales y accesorios. 
Ficha técnica y planos del local de representación. Hojas de incidencias. Tablilla. Manuales de uso de 
equipos. Bibliografía técnica. Reglamentos y Normativas (Normativa aplicable sobre prevención de riesgos 
laborales, Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, Reglamento General de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, Plan de Emergencia contra Incendios y de Evacuación de Locales y 
Edificios, entre otros). Documentación para coordinación de actividades empresariales. Hojas de 
producción y horarios. Convenio colectivo. Presupuestos. 


